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No poseer más de 1 vehículo, entre todas las personas empadronadas en la vivienda.  

- Encontrarse al corriente de pago de las obligaciones fiscales frente a la Ciudad Autónoma y Estado.  

- Los ingresos mensuales ponderados:  

Se computan los ingresos de todas las personas empadronadas en el domicilio. Éstos deben ser inferior a 1000,00€ 
mensuales con carácter general, o 1.400,00€ mensuales, en el caso de que no se agote el presupuesto, una vez 
reconocidos aquellos expedientes cuyos ingresos son inferiores a 1000,00€.  

- LA VIVIENDA arrendada debe de poseer contrato de arrendamiento, debidamente legalizado (depósito de Fianzas, 
liquidación de los impuestos correspondientes), cédula de habitabilidad (posterior 01/01/2014 para vivienda de más de 
30 años de antigüedad) el alquiler  de la vivienda no deberá superar los 650€ o 700€ si la unidad de convivencia es 
familia numerosa.  

Conforme leído e informado en Melilla, a _______ de ___________________de 2024 
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